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Don. Alfredo Rojas FerrRndez, Secretario d~l Ayuntamiento de esta villa 

de La Roda de Andalucia. 

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento de esta villa, en sesión or

dinaria de oncea del corriente mes, acordó designar a los se

ñores I?on, José Garcia Hodri guez y Don. Alfredo Rojas Ferrán

dez, Alcalde y S;cretarlo- r especl1vamente; para que en 'TBpresen

tación de este Municipio, asistan a la Asamblea que ha de cele

brarse en Córdoba el dia veintinueve del actual, con objeto de 

fijar definitivamente las Bases para el Estatuto Regional Anaa

lúz" 

y parq que conste y obre los debidos efextos, expid? la pre

sente vidada por el Sr. Alcalde, en La Boda de Andalucia a diez 

y siete de Enero de mil novecientos treinta y tres. , 




